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De nuestra mayor consideración:

Las cámaras empresariales firmantes Cámara Hotelera y Gastronómica

de la República Argentina (FEHGRA), Asociación de Hoteles de Turismo de la República Argentina (AHT),

Cámara de Turismo de Tierra del Fuego, Cámara de Comercio de Ushuaia y Asociación Fueguina de Viajes

y Turismo que nucleamos a la totalidad de los establecimientos hoteleros y a una amplia representación

del sector turístico y comercial de la ciudad, nos dirigimos a Ud. con el mayor respeto institucional a fin

de manifestar una preocupación que se ha vuelto recurrente, creciente y persistente en el tiempo.

En particular, queremos poner en su conocimiento la situación generada por los incesantes ruidos

molestos y conductas temerarias protagonizadas por motocicletas con escapes libres, que se registran

de manera sistemática durante las noches, tanto en días hábiles como, con mayor intensidad, durante

los fines de semana.

Estas conductas se concentran principalmente en las zonas céntricas de la ciudad, y de manera muy

marcada en las arterias San Martín y Maipú, sectores de alta circulación peatonal y turística.

De forma reiterada, dichas calles se transforman en un escenario sin control efectivo, donde se observan

picadas, maniobras peligrosas, sobrepasos en zigzag y prácticas como "wheelies", realizadas a altas

velocidades y sin consideración por la seguridad vial. Esta situación no solo genera ruidos extremos que

afectan gravemente el descanso nocturno, sino que además pone en serio riesgo la integridad física de

peatones, turistas, pasajeros de los hoteles y vecinos, quienes manifiestan temor ante la posibilidad

concreta de ser embestidos por conductores que actúan de manera claramente imprudente y temeraria.

Desde los establecimientos hoteleros se han recibido numerosas calificaciones y comentarios negativos

por parte de huéspedes, tanto nacionales como internacionales, quienes expresan su sorpresa y

malestar ante este tipo de episodios, señalando que los ruidos constantes y la falta de control afectan

de manera directa su experiencia en la ciudad.

A la presente se adjuntan registros de comentarios y evaluaciones que reflejan con claridad el impacto

que esta problemática genera sobre la imagen turística de Ushuaia
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Resulta especialmente preocupante la ausencia visible y sostenida de presencia policial o de inspectores

de tránsito en los horarios y lugares donde estos hechos ocurren, aun cuando se trata de situaciones

previsibles, reiteradas y que se producen prácticamente todas las noches de forma garantizada. Esta falta

de intervención refuerza la sensación de desprotección y ausencía de control tanto en turistas como en

residentes.

Asimismo, es importante destacar que la mayoría de las motocicletas que circulan en las arterias céntricas

lo hacen sin utilizar luces reglamentarias durante la noche, y en muchos casos sus conductores no portan

casco de seguridad. Esta situación agrava considerablemente el riesgo de siniestros viales, tanto para

quienes conducen como para peatones, turistas y demás usuarios del espacio público, ya que una colisión

o caída en estas condiciones incrementa de manera exponencial la probabilidad de lesiones graves o

incluso de consecuencias fatales. Resulta imperativo, por lo tanto, que los controles de tránsito incluyan

la verificación del uso de luces y casco, conforme a las normas de seguridad vial vigentes, con el fin de

proteger la integridad física de todas las personas que transitan la ciudad.

Cabe señalar que estas inquietudes ya han sido planteadas mediante notas anteriores, sin que hasta el

momento se haya observado una solución concreta, sostenida ni una intervención efectiva que permita

corregir y erradicar estas conductas. Por tal motivo, consideramos que la situación ha alcanzado un punto

en el que resulta indispensable avanzar con medidas claras, visibles y permanentes, activando los

protocolos de seguridad y control correspondientes, con el objetivo de que esta problemática sea

finalmente controlada y terminada.

En virtud de lo expuesto, solicitamos respetuosamente:

• La implementación de controles efectivos y permanentes en las calles céntricas, especialmente

en aquellas arterias con mayor circulación turística y peatonal.

• La aplicación de las sanciones correspondientes a quienes circulen con escapes libres o realicen

maniobras peligrosas, conforme a la normativa vigente.

• La coordinación activa entre las áreas de Seguridad, Tránsito y Turismo, a fin de garantizar que

la ciudad ofrezca un entorno seguro, ordenado y hospitalario, acorde a su condición de destino

turístico internacional.

En virtud de lo expuesto, solicitamos que se convoque a las cámaras firmantes a una reunión institucional,

con el objeto de conocer y escuchar el plan, programa o proyecto que el Municipio prevé implementar
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para abordar esta problemática. Entendemos que el diálogo y el trabajo conjunto son fundamentales para

arribar a soluciones efectivas, sostenibles y consensuadas.

Confiamos en que esta prbocupación será atendida con la seriedad que la situación amerita y quedamos

a entera disposición para colaborar institucionalmente en todo aquello que contribuya a garantizar el

orden, la seguridad, la convivencia urbana y el bienestar de quienes visitan y habitan nuestra ciudad.

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente.

Firmas:

Cámara Hotelera y Gastronómica de Tierra del Fuego FEHGRA
Asociación de Hoteles de Turismo Tierra del Fuego (AHT)
Cámara de Turismo de Tierra del Fuego
Cámara de Comercio de Ushuaia y otras actividades empresarias
Asociación Fueguina de Viajes y Turismo
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